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Hahiendo sido.-designado, en el último concurso de Secre
tarios de 3.a categoría, recientemente celebrado•. para la Se
cretaría del Ayuntamiento de MurIa (Alicante). don LuisPérez
H~, :.

E$ta Dirección General ha resuelto rectificar la resolución
de 10 de mayo del aúo en curso, .por la que se acordó la
Agrupación de los Municipios de La T~lha y Portugos (Granada).
a efectos de sostener un Secretario común, en >Bl sentido de
dejar sin efecto el ]Junto 4." de la citada resolución. confírmando
en propieds.d para la Secretaría de dicha Agrupación a don Luis
Pérez Haro. .

l\J,::,drid, 28 de,l~ilYo de 1974·~EI Director general, Jl~an
Diaz-Am bronll.

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se auto
riza a· «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.:o,
la ocupción de terrenos de dominio público en la
z,ma marítimo--terrestredel término munitipal de
Hue{va y Gibraleán para la construcción de una
salina.

El ilustríSimo seúor Director genera.! de Puertos'y Señales
Martlmas, con e5ta fecha y en 'uso de las' facultades dele~.

gadas por· Orden ministerial de 19 de se'ptiembre de 1955 ("Bo
letín Ofícial del Esta~lo.. de 26 de septiembre), ha- otorgado
a «Energía e Industrias Aragonesas. S. A.-", una autorización,
cuyas características son las siguientes:

Provincia: Huelva. •
Término munícipaL Huelva y Cibra:!cón
Destino: Construcción de' tma Salina. \
Plazo concedido: Cuarenta afios.
Canon unitario, 0,10 céntimos por m~tJ:o cuadrado raño.

Lo que se .hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1974.~P. D .. el Director genl-.\raI

de Puertos r Sef:iales Marítimas, Sabas MaríJl.
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Superficie aprox,imad&: 25 metros cuadtados la caseta y 60
la tubería.

Destino: Construir la elevación y'condpc;ción de aguas resi~

duales de la cala San Roe de Calella a colector general.
Plazo concedido: Veinticin.:o años
Canon. unitario· Exento.
Instalaciones: Grupo motobomba y tuberia con arqueta de

conexión. ,.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, . 18 de mayo de 1974.-P. D .. el Director general de

Puertos y SeñaJes MarHimas, Sabas Marin.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se recUfi.ea resolución
sobre Agrupación de los Ayuntamitntos de [,a,Taha
y Portugos, a efectos de sMtener un Secretario
común.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasifica la plaza de
Secretario del Ayuntamiento de Carcheles (Jaén).

Ap;robada por Decreto 45011974, de 7 de febrerQ. la fUBión
voluntaria de los Municipios de Carchelejo y Carchel. de la
provincia de Jaén, en uno solo; con la denominación -de Caro
chales y capitalidad en el nudeo de población de Carchelejo,

Esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 187 del vigente Reglam~l1to de Funcionarios de
AdministraCión Local y disposiciones concordantes, ha resuelto
clasificar la plaza de :secretario del Ayuntamiento de Carcheles
(Jaén) en categoría 2.", clase B.a

.

Madrid, 28 de mayo de 1974.~EJ Director genernJ, Juan
Diaz-Ambrona.
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14892 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a don Sebasti-án Barcelá Oliver la ocu
pación de terrenos de dominio público en la zo
na mari-timo-terrestre del término municiAal de San
Luis (Menorca), para la construcción 'de una es
tación depuradora y ernisatio submarino en Pun
ta_Prima.
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Lo que se hace p.hl¡co para general conocimiento.
Madrid, 18 de maYO de 1974.~P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales 1vfarítimas. Subas Marín,

Lo que ~ hace -Publico para general conocimiento.
Madrid,1'21 de mayo de 19'14..~P. D., el Director gen.eral de

Puertos y Señales MarJtimas, Sabas Marin.

•

ORDEN de 21 de mayo de ·1974 por la que se
autoriza al Ayuntamiento de San Andrés. y Sauce¡;
la ocupaci6n de terreros de dominio público en
la zona marítimo-terrestre del término municipal
de San Andrés v Saitces {La PalmaJ, para la cons
trUCCión de una -pisci.na municipal.

El ilustrJsimo señor Director general de Puertos y SeñalC6
Marítimas, con asta fecha y on uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<.Boletfn Ofi
cial del Estado" de2H de septiembrel,ha otorguda al Ayun
tamientode San Andrés y Sauces una autorización, CUYRS ca-
racterísticas son las siguiellt-os: ..

,El ilustrisimo süJ'ior Director general de Puertos y Sei'ia.1es
Marítimas, con esta fecha y en LlSO de las fac.ultades -dele-'
gadas pQr Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (...-Bo
letín Oficial del EstaJo... de 26 de septiembre), ha otorgado
a don Sebastián Bar.cclé Oliver una autoriza,ción, cuyas carac
terísticas s!)~ .las siguientes

Provincia~ Menorca.
Término municipal: San Luis.
Superficie aproximada: 834 metro:,; CllCHli'f,dos
Destino: Construcción de una fstacion depuradora y emíS;:l'

ria submarino en Punta Prima.
. Plazo concedido. Ve'nte años
Canon unitario: 2Q pesetas por .nIetro cuadrado y año en la

superficieocl.lpada de -la zona marítimo-terrestre, y 5 pesetas
:normetro· cuadrado y aüo por la ocupada en el lecho del mar
litoral.

fnstalaciones: Red Je a1cantari lIado. estación di1';')uradora y
emisario stlbmarino,

Provincia: Santa Cruz de Tencrife.
Término"municipaL San Andrés y Sauces.
Superficie aprOXim~l(la~ 1.120 metros ctW.dmdos.
Destino· Piscina municipal.. .
Pla-zoconcedldo: Veinte años.
Canon unitario:' 2 pesetas po;' medro cuadrado y año.
Instalaciones: Piscina.
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ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
autoriza. al Ayun.tamiento de Palafrugell la OCU~

pación de terrenos de dominio núblico en la zona
marítimo-terrestre del tér¡zrino municipal de Pala_o
frugelt (Gerona) para construir la elevación y con.'
ducción de aguas residuales de la cala San lj.oc
de Calella al colector general.

El ílustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas,' con. esta fecha y en uso de las facultades dele
gadas por OrdenmiuiBterial de 19 P.e sepUembre de 1955 (..Bo~
letín Oficial del Estado... de 26 de septiemhrel, ha otorgado
al Ayuntamiento de Palafrugell una. autorización, cuyas.carac
terísticas. so.n las siguientes,

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la qtf.e se auto
riza a Jon Marcos Vidal Sans la ocupación ~ te
rrenos, de dominio público ea la zona rnarítimo

. ter/:eslre del término municipal de Mahón (Me
norcaJ,yse legaliza la construcción dg un alma~

cen en Cala Murta.

El .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Seiiales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las faifuUades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha" otorgaHo
a don Marcos Vídal Sans una autorización, cuyas característi
cas son las siguíentes:

Provinda: Baleares.
Término municipal: Mahón.
Superficie aprbxímada: 44 metros cusdrados.
DesUno: Legalización de la construcción de un almacén en

Cala Murta.
Plazo concedido: Diez años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Un almacén de B por 3,20 metros en planta

y una altqra sobn~ el nivel del terrel)o de 3 metros.

. Lo que se hace público para general ~;-nocimier.to,
Madrid. 18 de ma.yo de 1974.-P. D.. el Director general

de Puertos y Señales Marítimas" Sabas Marin. .

Provincia: Gerona.
Término municipal: Palafrugel1.


